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CONSIDERANDO:   
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera 
y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución;  
 
Que, la parte pertinente del artículo 55 del Código Orgánico Administrativo precisa que 
los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, 
económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las 
actividades de ejecución y asesoría en la administración. En ningún caso serán 
competentes para conocer y resolver recursos de impugnación, en vía administrativa; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el Estado 
reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, de las 
universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República de las universidades y escuelas politécnicas; 
 
Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que 
dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones de 
educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos internos;  
 
Que, el literal ee) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
establece que el Consejo Universitario de la UTMACH ejercerá las demás atribuciones 
que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio 
de la autonomía responsable; 
 
Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado superior 
podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los medios tecnológicos 
de comunicación telemática de transmisión en línea, videoconferencia u otros medios de 
comunicación que garanticen la participación de sus miembros en las sesiones; 
 
Que, mediante Memorando nro. UTMACH-VACAD-2023-0017-M, de fecha 24 de enero 
de 2023, la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, PhD, Vicerrectora Académica de la 
Universidad Técnica de Machala, comunica al Dr. Jhonny Pérez Rodríguez, PhD, Rector 
de nuestra casa de estudios, el Informe de Consejo Académico Universitario No. 007-
CAU- -2023-03, que en su parte pertinente indica: 
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“El pleno de Consejo Académico Universitario, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el estatuto de 
la Universidad Técnica de Machala, acuerda emitir el criterio favorable y recomienda al Rector y por su 
intermedio al Consejo Universitario:  
  
1.- Aprobar y validar el informe de plan remedial de la Ing. La Ing. Raquel Jaramillo Simbaña, Profesora 
Titular de la Facultad de Ciencias Químicas y de la Salud, por afectación al proceso de clases PAO 2022-
2, del primer semestre paralelo “a” y “b”; de la asignatura Tecnologías de Información y Comunicación y 
del tercer semestre paralelo “c”; de la asignatura metodología de la investigación; en virtud del permiso  
concedido con resolución 348/2022 de Consejo Universitario, para realizar su estancia por estudios de 
Doctorado   en la Universidad Da Coruña (...)”; 
 

Que, luego de conocer y analizar el Memorando nro. UTMACH-VACAD-2023-0017-M, 
de fecha 24 de enero de 2023, suscrito por parte de la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, 
PhD, Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala, que contiene el 
Informe de Consejo Académico Universitario No. 007-CAU- -2023-03; con sus 
respectivos anexos, los integrantes del Consejo Universitario de la UTMACH estiman 
pertinente acoger el contenido del mismo; y,  
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, el Código Orgánico Administrativo, la Ley Orgánica de Educación Superior; y, 
el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
  

R E S U E L V E: 
 

Artículo Único.- Aprobar y validar el informe de plan remedial de la Ing. La Ing. Raquel 
Jaramillo Simbaña, Profesora Titular de la Facultad de Ciencias Químicas y de la Salud, 
por afectación al proceso de clases PAO 2022-2, del primer semestre paralelo “a” y “b”; 
de la asignatura Tecnologías de Información y Comunicación y del tercer semestre 
paralelo “c”; de la asignatura metodología de la investigación; en virtud del permiso  
concedido mediante Resolución nro. 348/2022 por parte del Consejo Universitario, para 
realizar su estancia por estudios de Doctorado   en la Universidad Da Coruña  
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
 
Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
 
Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
 
Tercera.- Notificar la presente Resolución al Decanato de la Facultad de Ciencias Químicas y 
de la Salud. 
 
Cuarta.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
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Quinta.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 
 
Sexta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano. 
 
Dada en la ciudad de Machala, a los veinte y seis (26) días del mes de enero del año 2023, 

en la segunda sesión ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad Técnica de 

Machala, realizada mediante la plataforma zoom. 

 
 
 
Abg. Gerardo Fernández Valdiviezo, Mgs.  
SECRETARIO GENERAL 
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